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NÚMERO CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA. ---------  

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES. (FILIALES CATALPA) NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADOR ÚNICO Y TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL.  

En Madrid, mi residencia, a veintiuno de septiembre de dos mil 

veinte. -----------------------------------------------------------------------------------  

Ante mí, JOSÉ MIGUEL GARCÍA LOMBARDÍA, notario del 

Colegio Notarial de Madrid, -------------------------------------------------------  

COMPARECE. ----------------------------------------------------------------  

DON DANIEL PAREJO DEL RÍO, de nacionalidad española, 

mayor de edad, casado, con domicilio a estos efectos en 28010-

Madrid, calle Jenner, número 3, 4ª planta; con D.N.I./N.I.F. número 

52.880.264-K. -------------------------------------------------------------------------  

INTERVIENE. ------------------------------------------------------------------  

A.- en su propio nombre y derecho, y en nombre y 

representación, de las siguientes mercantiles: ------------------------------  

A.1.- Como representante persona física de “CATALPA 

SOLAR, SOCIEDAD LIMITADA", con domicilio en 28010-Madrid, 

calle Jenner, número 3, 4ª planta, constituida en Escritura autorizada 

por el Notario D. Santiago Cháfer Rudilla, con fecha 6 de marzo de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2018 y con el número 405 de su protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, en la hoja M-667764 Tomo 37461 Folio 70, 

provista de N.I.F. número B88043898, que actúa en nombre y 

representación, como Administrador Único entrante de las siguientes 

mercantiles: ----------------------------------------------------------------------------  

1.- COLLARADA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada el notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 

17 de julio de 2018, para el número 1378 de orden de protocolo, 

inscrita en el Registro mercantil de Madrid al Tomo 37989, folio 120, 

Sección 8, Hoja M-676433, inscripción 1ª. ------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88163431. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

2.- MADALETA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada el notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 

17 de julio de 2018 para el número 1379 de orden de protocolo, 

inscrita en el Registro mercantil de Madrid al Tomo 38031, folio 141, 

Sección 8, Hoja M-677125, inscripción 1ª. ------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Provista de N.I.F. número B88163449. ---------------------------------  

3.- NATERA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada el notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 

17 de julio de 2018, para el número 1382 de orden de protocolo, 

inscrita en el Registro mercantil de Madrid al Tomo 38031, folio 191, 

Sección 8, Hoja M-677130, inscripción 1ª.------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88163399. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

4.- ORLA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada el notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 

17 de julio de 2018, para el número 1376 de orden de protocolo, 

inscrita en el Registro mercantil de Madrid al Tomo 38094, folio 80, 

Sección 8, Hoja M-678029, inscripción 1ª.------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Provista de N.I.F. número B88163290. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

5.- PEÑALARA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada el notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 

17 de julio de 2018, para el número 1387 de orden de protocolo, 

inscrita en el Registro mercantil de Madrid al Tomo 38094, folio 60, 

Sección 8, Hoja M-678027, inscripción 1ª. ------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88163241. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

6.- PERDIGUERO SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada el notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 

17 de julio de 2018, para el número 1383 de orden de protocolo, 

inscrita en el Registro mercantil de Madrid al Tomo 38031, folio 161, 

Sección 8, Hoja M-677127, inscripción 1ª. ------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88163373. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

7.- POSETS SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada el notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 

17 de julio de 2018, para el número 1385 de orden de protocolo, 

inscrita en el Registro mercantil de Madrid al Tomo 38000, folio 135, 

Sección 8, Hoja M-676644, inscripción 1ª.------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88163282. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

Las sociedades enumeradas de la “1” a la “7”, conjuntamente 

como las “Sociedades”. -----------------------------------------------------------  

“CATLAPA SOLAR, S.L.”, cuyos datos constan en la 

intervención de esta Escritura, fue designada como Administrador 

Único de las Sociedades, en virtud de las decisiones adoptadas por el 

socio único de la Sociedad, en el ejercicio de las competencias de la 

Junta General de las Sociedades, conforme al artículo 15 de la Ley de 

Sociedades de Capital, que constan en las Certificaciones que el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

compareciente me entrega para su incorporación a esta matriz, lo que 

así hago, las cuales constan suscritas por Don Daniel Pérez Marcos, 

como representante persona física del Administrador Único y por D. 

Antonio Arturo Sieira Mucientes, como Administrador Único Saliente, 

a los efectos del artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil, 

cuyas firma legitimo por constancia en mi protocolo. ----------------------  

Yo el notario dejo constancia de que son a mi juicio y bajo mi 

responsabilidad suficientes las facultades acreditadas para el 

otorgamiento de esta Escritura al principio calificada. ---------------------  

Manifiesta el compareciente que los datos de su representada, 

en especial el domicilio y objeto social no han variado, y que la misma 

no se encuentra en concurso. ----------------------------------------------------  

A los efectos de la Ley 10/2010 de 28 de abril, de Prevención del 

blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo y su 

Reglamento aprobado por RD 304/2014, de 5 de mayo, yo, el Notario, 

hago constar expresamente que, manifiesta el compareciente que los 

datos sobre la titularidad real de las sociedades que representa 

constan en acta autorizada por mí, en el día de hoy, en unidad de acto 

con esta escritura y para mi protocolo, y que los mismos no han 

cambiado y, que las Sociedades que representa actúan por cuenta 

propia y no de terceros, en virtud de mandato impropio, negocio 

fiduciario o tercera persona distinta del titular real como beneficiaria 

última de las consecuencias económicas del negocio. --------------------  

B.- Como representante persona física de “ADMIRALTY 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MANAGEMENT S.L.”, con domicilio en Madrid, calle Jenner nº 3, 4ª, 

con N.I.F. número B87947248, constituida por tiempo indefinido, 

como ADMIRALTY INVESTMENTS DUTCH 1 B.V. de nacionalidad 

holandesa, anteriormente con NIE número N0038628D y actualmente 

provista de NIF español B87947248, que actúa en su condición de 

Administrador Único de “CATALPA SOLAR, SOCIEDAD 

LIMITADA", con domicilio en 28010-Madrid, calle Jenner, número 3, 

4ª planta, constituida en Escritura autorizada por el Notario D. 

Santiago Cháfer Rudilla, con fecha 6 de marzo de 2018 y con el 

número 405 de su protocolo. -----------------------------------------------------  

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en la hoja M-667764 

Tomo 37461 Folio 70. --------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88043898. ---------------------------------  

Constituye su objeto social Participación en negocios de 

electricidad en sus distintas actividades industriales y comerciales, y 

en concreto, la producción de energía eléctrica. La prestación de 

servicios energéticos, de ingeniería, de telecomunicaciones, 

informáticos, así como la negociación de productos relacionados con 

el comercio de productos financieros con subyacente energético. 

Diseño, construcción, instalación, mantenimiento y explotación de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

cualesquiera instalaciones y centrales generadores de energía que 

utilicen cualquier recurso energético, así como cualquier otra actividad 

relacionada con el estudio, implantación, desarrollo y utilización de la 

energía. La explotación de toda clase de recursos energéticos. La 

construcción de inmuebles y promoción inmobiliaria, reparación y 

conservación de maquinaria, aparatos eléctricos y electrónicos. 

Tenencia, administración, adquisición y enajenación de valores 

mobiliarios y participaciones sociales de empresas, respetando, en 

todo, la normativa de la Ley del Mercado de Valores. La prestación de 

los mismos servicios para otras empresas. Si las disposiciones 

legales exigieren para el ejercicio de alguna de las actividades 

comprendidas en el objeto social alguna autorización administrativa, 

o la inscripción en Registros Públicos, dichas actividades no podrán 

iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos 

administrativos exigidos. Si las disposiciones legales exigieren para el 

ejercicio de alguna de las actividades comprendidas en el objeto 

social la tenencia de algún título profesional, serán las personas 

físicas que lo ostenten y estén vinculadas a la sociedad por cualquier 

título (socio, asalariado, etc.) quienes desarrollarán efectivamente 

tales actividades, actuando aquélla como sociedad de intermediación, 

para servir de canalización o comunicación entre el cliente y dichas 

personas físicas. Quedan excluidas todas aquellas actividades para 

cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no queden 

cumplidos por esta Sociedad. Las actividades integrantes del objeto 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

social podrán ser desarrolladas por la sociedad total o parcialmente 

de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 

participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. ----------  

“ADMIRALTY MANAGEMENT S.L.”, cuyos datos constan en la 

intervención de esta Escritura, fue designada como Administrador 

Único de la Sociedad, y el compareciente como su representante 

persona jurídica, en virtud de las decisiones adoptadas por la Junta 

General de su representada, en el día de hoy, elevadas a público en 

Escritura autorizada por mí, en el día de hoy, en unidad de acto con 

esta escritura, pendiente de inscripción en el Registro Mercantil, de lo 

que advierto al compareciente insistiendo no obstante en el 

otorgamiento de esta Escritura. --------------------------------------------------  

Yo el notario dejo constancia de que son a mi juicio y bajo mi 

responsabilidad suficientes las facultades acreditadas para el 

otorgamiento de esta Escritura al principio calificada, a salvo las 

advertencias realizadas. -----------------------------------------------------------  

Manifiesta el compareciente que los datos de su representada, 

en especial el domicilio y objeto social no han variado, y que la misma 

no se encuentra en concurso. ----------------------------------------------------  

A los efectos de la Ley 10/2010 de 28 de abril, de Prevención del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo y su 

Reglamento aprobado por RD 304/2014, de 5 de mayo, yo, el Notario, 

hago constar expresamente que, manifiesta el compareciente que los 

datos sobre la titularidad real de la sociedad que representa constan 

en acta autorizada por mí, en el día de hoy, en unidad de acto con 

esta escritura y para mi protocolo, y que los mismos no han cambiado 

y, que la Sociedad que representa actúa por cuenta propia y no de 

terceros, en virtud de mandato impropio, negocio fiduciario o tercera 

persona distinta del titular real como beneficiaria última de las 

consecuencias económicas del negocio. --------------------------------------  

IDENTIFICACIÓN, JUICIO DE CAPACIDAD Y CALIFICACIÓN. 

Identifico a los comparecientes por sus reseñados documentos 

de identidad, me aseveran la subsistencia de las representaciones 

que ostentan, y, según intervienen, les juzgo con la capacidad y 

legitimación necesarias, para otorgar la presente escritura al principio 

calificada, a cuyo efecto, -----------------------------------------------------------  

DISPONEN: --------------------------------------------------------------------  

Que, DON DANIEL PAREJO DEL RÍO, en su condición de 

representante persona física del Administrador Único las Sociedades, 

eleva a público las decisiones adoptadas por el Socio Único de las 

misma, en fecha 21 de septiembre de 2020, en ejercicio de sus 

funciones de Junta General Extraordinaria de Socios, que constan en 

las Certificaciones protocolizadas, y en síntesis, DECLARA: -----------  

Primero.- Aceptada la dimisión presentada el 14 de septiembre 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

de 2020 por medio de las cartas dirigidas a las Sociedades por D. 

Antonio Arturo Sieira Mucientes, a su cargo de administrador único de 

las Sociedades. ----------------------------------------------------------------------  

Segundo.- Nombrar como administrador único, por plazo 

indefinido a Catalpa Solar, S.L., cuyos datos constan en la 

Certificación protocolizada, y en esta Escritura. -----------------------------  

Don Daniel Parejo del Río, en su condición de representante 

persona física de Admiralty Management, S.L. ratifica la aceptación 

de los nombramientos por Catalpa Solar, S.L. ------------------------------  

 Asimismo, y a los efectos de ser representada en el órgano de 

administración de las Sociedades, Catalpa Solar, S.L., en esta 

Escritura, y por medio de su representante designa a Don Daniel 

Parejo del Río, cuyos datos identificativos constan en esta Escritura y 

en la Certificación protocolizada, como su representante persona 

física para el ejercicio de las funciones propias del cargo de 

Administrador Único de las Sociedades, quien por medio de esta 

Escritura acepta su nombramiento. ---------------------------------------------  

Tanto Catalpa Solar, S.L., por medio de su representante, como 

Don Daniel Parejo del Río, prometen desempeñar su cargo de 

administrador único y representante persona física, respectivamente, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

bien y fielmente, y manifiestan no estar incurso en ninguna de las 

incompatibilidades legales, y en particular en las previstas en el 

artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 3/2015, de 

30 de marzo y en la legislación autonómica aplicable. --------------------  

Tercero.- Trasladado el domicilio social de la Sociedad de calle 

Cardenal Marcelo Spinola, 4, 1ºderecha, 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, ambos en España. ------------------------------  

En consecuencia, se acuerda modificar el artículo 4 de los 

Estatutos Sociales, de las Sociedades, cuya nueva redacción consta 

en las Certificaciones protocolizadas, que se dan aquí por 

enteramente reproducidas. --------------------------------------------------------  

Se solicita la inscripción parcial, en su caso, de esta Escritura en 

el registro Mercantil. -----------------------------------------------------------------  

-------------------------------------OTORGAMIENTO: ----------------------  

Así lo dice y otorga, después de hechas por mí, el Notario, las 

reservas y advertencias legales, en especial la referente a su lectura 

de esta matriz, manifestando haberla leído por sí y encontrarla 

conforme, por lo que consiente y firma. ----------------------------------------  

Presentación en el Registro Mercantil. La compareciente, de 

conformidad con el artículo 249 del vigente Reglamento Notarial, me 

exime de la presentación por cualquier medio telemático o informático 

de la presente escritura en el correspondiente Registro Mercantil. ----  

Protección de Datos. De conformidad con lo previsto en el 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), se informa de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

que los datos personales de los intervinientes serán tratados por el 

notario autorizante, cuyos datos de contacto figuran en el presente 

documento. Si se facilitan datos de personas distintas de los 

intervinientes, estos deberán haberles informado previamente de todo 

lo previsto en el artículo 14 del RGPD. ----------------------------------------  

 La finalidad del tratamiento es realizar las funciones propias de 

la actividad notarial y la facturación y gestión de clientes, el 

tratamiento y cesión de los datos a gestoría o colaboradores del 

notario, con el propósito, en su caso, de la tramitación ante los 

distintos organismos públicos, se realizarán las comunicaciones 

previstas en la ley a las administraciones públicas y, en su caso al 

notario que suceda al actual en la plaza, para lo cual se conservarán 

durante los plazos previstos en la normativa aplicable y, en cualquier 

caso, mientras se mantenga la relación con el interesado.  -------------  

 La base del tratamiento es el desempeño de las funciones 

públicas notariales, lo que obliga a que los datos sean facilitados al 

notario e impediría su intervención en caso contrario. --------------------  

El tratamiento se basa en su consentimiento expreso que otorga 

en este acto las personas físicas, mediante la aceptación de la 

presente cláusula sobre protección de datos y política de privacidad.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Los intervinientes tienen derecho a solicitar el acceso a sus 

datos personales, su rectificación, su supresión, su portabilidad y la 

limitación de su tratamiento, así como oponerse a este. Frente a 

cualquier eventual vulneración de derechos, puede presentarse una 

reclamación ante la agencia española de protección de datos. ---------  

==================AUTORIZACIÓN================= 

Y yo, el Notario, doy fe de identificar al compareciente por medio 

de los documentos de identidad reseñados en la comparecencia de 

esta escritura y de todo lo demás consignado en este instrumento 

público, de su total contenido, y de que se adecua íntegramente a la 

legalidad vigente y a la voluntad debidamente informada del 

compareciente quien libremente ha consentido, tras explicarle su 

sentido y trascendencia, por lo que debe reputarse veraz, íntegro, 

legal y válido y queda extendido en siete folios de papel timbrado de 

uso exclusivamente notarial, serie FI y números 1774454 y los seis 

folios anteriores en orden de numeración.  

Están las firmas y rúbricas correspondientes al otorgamiento y al 

Notario autorizante, el signo de este y el sello.  

Sigue Documentación Unida 

  -------------------------------------------------------------------------------------------  

  -------------------------------------------------------------------------------------------  

  -------------------------------------------------------------------------------------------  

  -------------------------------------------------------------------------------------------  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ES COPIA SIMPLE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

OCHO. ----------------------------------------------------------------------------------  

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES. (FILIALES TEJO) NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADOR ÚNICO Y TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL. 

En Madrid, mi residencia, a veintiuno de septiembre de dos mil 

veinte. -----------------------------------------------------------------------------------  

Ante mí, JOSÉ MIGUEL GARCÍA LOMBARDÍA, notario del 

Colegio Notarial de Madrid, -------------------------------------------------------  

COMPARECE. ----------------------------------------------------------------  

DON DANIEL PAREJO DEL RÍO, de nacionalidad española, 

mayor de edad, casado, con domicilio a estos efectos en 28010-

Madrid, calle Jenner, número 3, 4ª planta; con D.N.I./N.I.F. número 

52.880.264-K. -------------------------------------------------------------------------  

INTERVIENE. ------------------------------------------------------------------  

A.- DON DANIEL PAREJO DEL RÍO, en su propio nombre y 

derecho, y en nombre y representación, de las siguientes mercantiles: 

A.1.- Como representante persona física de “TEJO SOLAR, 

SOCIEDAD LIMITADA", con domicilio en 28010-Madrid, calle Jenner, 

número 3, 4ª planta, constituida en Escritura autorizada por el Notario 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

D. Santiago Cháfer Rudilla, con fecha trece de junio de dos mil 

dieciocho y con el número 1121 de su protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, en la hoja M-674927 Tomo 37901 Folio 51, 

provista de N.I.F. número B88132196, que actúa en nombre y 

representación, como Administrador Único entrante de las siguientes 

mercantiles: ----------------------------------------------------------------------------  

1.- AÑAGAZA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 

número 1990 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 

de Madrid al Tomo 39061, folio 90, Sección 8, Hoja M-693996, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88206792. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

2.- ARBOLADA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 

número 1991 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 

de Madrid al Tomo 39061, folio 114, Sección 8, Hoja M-693999, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88206768. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

3.- BALUMA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 

número 1993 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 

de Madrid al Tomo 39061, folio 82, Sección 8, Hoja M-693995, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88206735. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

4.- BICHERO SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

número 1994 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 

de Madrid al Tomo 39107, folio 33, Sección 8, Hoja M-694827, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88207675. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

5.- BOLARDO SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 

número 1995 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 

de Madrid al Tomo 38981, folio 139, Sección 8, Hoja M-692707, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88207741. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

6.- BOLICHE SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 

número 1978 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 

de Madrid al Tomo 39107, folio 73, Sección 8, Hoja M-694832, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88207691. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

7.- BOYANTE SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 

número 1979 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 

de Madrid al Tomo 39130, folio 22, Sección 8, Hoja M-695218, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88207782. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

8.- BRUMA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

número 1980 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 

de Madrid al Tomo 39107, folio 65, Sección 8, Hoja M-694831, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88207758. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

9.- CAMARETA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 

número 1981 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 

de Madrid al Tomo 38981, folio 152, Sección 8, Hoja M-692710, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88207840. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

10.- CAMPIÑA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 

para el número 6698 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo 39827, folio 144, Sección 8, Hoja M-



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

707572, inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88499017. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

11.- CEÑIDA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 

número 1997 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 

de Madrid al Tomo 39130, folio 1, Sección 8, Hoja M-695214, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88207766. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

12.- CORNAMUSA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

número 1983 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 

de Madrid al Tomo 39107, folio 57, Sección 8, Hoja M-694830, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88207832. ---------------------------------  

 Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

13.- CRUCETA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 

número 1998 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 

de Madrid al Tomo 39981, folio 146, Sección 8, Hoja M-692708, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88207865. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

14.- ESCARRA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, inscrita en el Registro mercantil de 

Madrid al Tomo 39688, folio 150, Sección 8, Hoja M-705180, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88198692. ---------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

15.- ESPELUNCIECHA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio 

en 28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, inscrita en el Registro mercantil de 

Madrid al Tomo 39688, folio 160, Sección 8, Hoja M-705181, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88198742. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

16.- FABALLONES SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, inscrita en el Registro mercantil de 

Madrid al Tomo 39688, folio 120, Sección 8, Hoja M-705177, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88198734. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

17.- GRAVILLA SOLAR S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 

para el número 6699 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo 39832, folio 120, Sección 8, Hoja M-

707681, inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88498845. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

18.- HUEGAS SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, inscrita en el Registro mercantil de Madrid 

al Tomo 39688, folio 110, Sección 8, Hoja M-705176, inscripción 1ª. -  

Provista de N.I.F. número B88198684. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

19.- MIMBRERO SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

para el número 6707 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo 39827, folio 135, Sección 8, Hoja M-

707571, inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88499009. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

20.- MOLINO SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 

para el número 6706 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo 39917, folio 20, Sección 8, Hoja M-

708949, inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88499033. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

21.- ESLORA SOLAR, S.L. sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 

número 1985 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 

de Madrid al Tomo 38981, folio 125, Sección 8, Hoja M-692705, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88207923. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

22.- MOSQUETON SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, en el día 30 de noviembre de 2018 y para mi 

número 5694 de inscrita Registro Mercantil de Madrid al Tomo: 38510 

, Libro: 0 , Folio: 65 , Sección: 8 , Hoja : M 684910 Inscripción o 

anotación : 1. --------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88209325. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

23.- MURADA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, inscrita en el Registro mercantil de Madrid 

al Tomo 39688, folio 167, Sección 8, Hoja M-705182, inscripción 1ª. -  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Provista de N.I.F. número B88192521. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

24.- OBENQUE SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, en el día 30 de noviembre de 2018 y para mi 

número 5695 de inscrita Registro Mercantil de Madrid al Tomo: 38495 

, Libro: 0 , Folio: 188 , Sección: 8 , Hoja : M 684647 Inscripción o 

anotación : 1. --------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88209358. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

25.- CABESTRANTE SOLAR, S.L. sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día tres de abril de dos mil diecinueve, para el 

número 1996 de orden de protocolo, inscrita en el Registro mercantil 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

de Madrid al Tomo 39107, folio 49, Sección 8, Hoja M-694829, 

inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88207790. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

26.- PANIZO SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, inscrita en el Registro mercantil de Madrid 

al Tomo 39688, folio 1, Sección 8, Hoja M-705165, inscripción 1ª. ----  

Provista de N.I.F. número B88192463. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

27.- PAÑOL SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, en el día 30 de noviembre de 2018 y para mi 

número 5697 de inscrita Registro Mercantil de Madrid al Tomo: 38495 

, Libro: 0 , Folio: 162 , Sección: 8 , Hoja : M 684645 Inscripción o 

anotación : 1. --------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88209218. ---------------------------------  

28.- POPA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, en el día 30 de noviembre de 2018 y para mi 

número 5698 de inscrita Registro Mercantil de Madrid al Tomo: 38495 

, Libro: 0 , Folio: 150 , Sección: 8 , Hoja : M 684644 Inscripción o 

anotación : 1. --------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88209267. ---------------------------------  

29.- PRADERA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, en el día 4 de noviembre de 2019 y para mi número 

6708 de inscrita Registro Mercantil de Madrid al Tomo: 39987 , Libro: 

0 , Folio: 12 , Sección: 8 , Hoja : M 710448 Inscripción o anotación : 1. 

Provista de N.I.F. número B88498985. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

30.- RECLAMO SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, en el día 30 de noviembre de 2018 y para mi 

número 5704 de inscrita Registro Mercantil de Madrid al Tomo: 38496 

, Libro: 0 , Folio: 89 , Sección: 8 , Hoja : M 684658 Inscripción o 

anotación : 1. --------------------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88209283. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

31.- REHALA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, en el día 30 de noviembre de 2018 y para mi 

número 5707 de inscrita Registro Mercantil de Madrid al Tomo: 38496 

, Tomo: 38498 , Libro: 0 , Folio: 77 , Sección: 8 , Hoja : M 684697 

Inscripción o anotación : 1. --------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88209390. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

32.- SALINA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

para el número 6703 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo 39865, folio 106, Sección 8, Hoja M-

708159, inscripción 1ª. -------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88498910. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

33.- SENTINA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día treinta de noviembre de dos mil dieciocho, 

para el número 5708 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 38496 , Libro: 0 , Folio: 98 , Sección: 8 , 

Hoja : M 684659 Inscripción o anotación : 1. ---------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88210422. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

34.- SEXTANTE SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día treinta de noviembre de dos mil dieciocho, 

para el número 5712 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 38519 , Libro: 0 , Folio: 20 , Sección: 8 , 

Hoja : M 685065 Inscripción o anotación : 1. ---------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88210471. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

35.- STOPPER SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día treinta de noviembre de dos mil dieciocho, 

para el número 5709 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 38519 , Libro: 0 , Folio: 10 , Sección: 8 , 

Hoja : M 685064 Inscripción o anotación : 1. ---------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88210547. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

36.- TRONERA SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día treinta de noviembre de dos mil dieciocho, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

para el número 5713 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 38453 , Libro: 0 , Folio: 95 , Sección: 8 , 

Hoja : M 683999 Inscripción o anotación : 1. ---------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88210505. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

37.- VOLATEO SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día treinta de noviembre de dos mil dieciocho, 

para el número 5715 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 38495 , Libro: 0 , Folio: 114 , Sección: 8 

, Hoja : M 684641 Inscripción o anotación : 1. -------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88210448. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

38.- ZUNCHO SOLAR, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día treinta de noviembre de dos mil dieciocho, 

para el número 5717 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 38498 , Libro: 0 , Folio: 67 , Sección: 8 , 

Hoja : M 684696 Inscripción o anotación : 1. ---------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88210489. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

39.- ALAGON CONEX, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 

para el número 6694 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 39832 , Libro: 0 , Folio: 160 , Sección: 8 

, Hoja : M 707685 Inscripción o anotación : 1. -------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88499017. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

40.- ALMONTE CONEX, S.L.U., sociedad con domicilio en 

28016 Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, 

primero derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

para el número 6693 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 39827 , Libro: 0 , Folio: 171 , Sección: 8 

, Hoja : M 707575 Inscripción o anotación : 1. -------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88511308. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

41.- JARABA CONEX, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 

para el número 6700 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 39832 , Libro: 0 , Folio: 150 , Sección: 8 

, Hoja : M 707684 Inscripción o anotación : 1. -------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88511324. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

42.- NALON CONEX, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 

para el número 6705 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 39832 , Libro: 0 , Folio: 140 , Sección: 8 

, Hoja : M 707683 Inscripción o anotación : 1. -------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88511266. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

43.- NARCEA CONEX, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 

para el número 6709 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 39917 , Libro: 0 , Folio: 1 , Sección: 8 , 

Hoja : M 708947 Inscripción o anotación : 1. ---------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88511282. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

44.- NAVIA CONEX, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

para el número 6701 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 39917, Libro: 0 , Folio: 10 , Sección: 8 , 

Hoja : M 708948 Inscripción o anotación : 1. ---------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88511258. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

45.- NERVION CONEX, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 

para el número 6702 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 39827 , Libro: 0 , Folio: 162 , Sección: 8 

, Hoja : M 707574 Inscripción o anotación : 1. -------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88511357. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

46.- SALOR CONEX, S.L.U., sociedad con domicilio en 28016 

Madrid, calle Cardenal Marcelo Spinola, número cuatro, primero 

derecha, y a partir de esta Escritura en 28016 Madrid, a calle Jenner 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada por mí, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, 

para el número 6704 de orden de protocolo, inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al Tomo: 39865 , Libro: 0 , Folio: 82 , Sección: 8 , 

Hoja : M 708157 Inscripción o anotación : 1. ---------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88511233. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

Las sociedades enumeradas de la “1” a la “46”, conjuntamente 

como las “Sociedades”. -----------------------------------------------------------  

“TEJO SOLAR, S.L.U.,” cuyos datos constan en la intervención 

de esta Escritura, fue designada como Administrador Único de las 

Sociedades, en virtud de las decisiones adoptadas por el socio único 

de la Sociedad, en el ejercicio de las competencias de la Junta 

General de las Sociedades, conforme al artículo 15 de la Ley de 

Sociedades de Capital, que constan en las Certificaciones que el 

compareciente me entrega para su incorporación a esta matriz, lo que 

así hago, las cuales constan suscritas por Don Daniel Parejo del Río, 

como representante persona física del Administrador Único y por Don 

Antonio Arturo Sieira Mucientes, como Administrador Único Saliente, 

a los efectos del artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil, 

cuyas firma legitimo por constancia en mi protocolo. ----------------------  

Yo el notario dejo constancia de que son a mi juicio y bajo mi 

responsabilidad suficientes las facultades acreditadas para el 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

otorgamiento de esta Escritura al principio calificada. ---------------------  

Manifiesta el compareciente que los datos de su representada, 

en especial el domicilio y objeto social no han variado, y que la misma 

no se encuentra en concurso. ----------------------------------------------------  

A los efectos de la Ley 10/2010 de 28 de abril, de Prevención del 

blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo y su 

Reglamento aprobado por RD 304/2014, de 5 de mayo, yo, el Notario, 

hago constar expresamente que, manifiesta el compareciente que los 

datos sobre la titularidad real de las sociedades que representa 

constan en acta autorizada por mí, en el día de hoy, en unidad de acto 

con esta escritura y para mi protocolo, y que los mismos no han 

cambiado y, que las Sociedades que representa actúan por cuenta 

propia y no de terceros, en virtud de mandato impropio, negocio 

fiduciario o tercera persona distinta del titular real como beneficiaria 

última de las consecuencias económicas del negocio. --------------------  

A.2.- Como representante persona física de “ADMIRALTY 

MANAGEMENT S.L.,”, con domicilio en Madrid, calle Jenner nº 3, 4ª, 

con N.I.F. número B87947248, constituida por tiempo indefinido, 

como ADMIRALTY INVESTMENTS DUTCH 1 B.V. de nacionalidad 

holandesa, anteriormente con NIE número N0038628D y actualmente 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

provista de NIF español B87947248, que actúa en su condición de 

Administrador Único de “TEJO SOLAR, SOCIEDAD LIMITADA", con 

domicilio en 28010-Madrid, calle Jenner, número 3, 4ª planta, 

constituida en Escritura autorizada por el Notario D. Santiago Cháfer 

Rudilla, con fecha trece de junio de dos mil dieciocho y con el número 

1121 de su protocolo. ---------------------------------------------------------------  

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en la hoja M-674927 

Tomo 37901 Folio 51. ---------------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88132196. ---------------------------------  

Constituye su objeto social Constituyen el objeto de la sociedad 

las siguientes actividades: Participación en negocios de electricidad 

en sus distintas actividades industriales y comerciales, y en concreto, 

la producción de energía eléctrica. La prestación de servicios 

energéticos, de ingeniería, de telecomunicaciones, informáticos, así 

como la negociación de productos relacionados con el comercio de 

productos financieros con subyacente energético. Diseño, 

construcción, instalación, mantenimiento y explotación de 

cualesquiera instalaciones y centrales generadores de energía que 

utilicen cualquier recurso energético, así como cualquier otra actividad 

relacionada con el estudio, implantación, desarrollo y utilización de la 

energía. La explotación de toda clase de recursos energéticos. La 

construcción de inmuebles y promoción inmobiliaria, reparación y 

conservación de maquinaria, aparatos eléctricos y electrónicos. 

Tenencia, administración, adquisición y enajenación de valores 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mobiliarios y participaciones sociales de empresas, respetando, en 

todo, la normativa de la Ley del Mercado de Valores. La prestación de 

los mismos servicios para otras empresas. Si las disposiciones 

legales exigieren para el ejercicio de alguna de las actividades 

comprendidas en el objeto social alguna autorización administrativa, 

o la inscripción en Registros Públicos, dichas actividades no podrán 

iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos 

administrativos exigidos. Si las disposiciones legales exigieren para el 

ejercicio de alguna de las actividades comprendidas en el objeto 

social la tenencia de algún título profesional, serán las personas 

físicas que lo ostenten y estén vinculadas a la sociedad por cualquier 

título (socio, asalariado, etc.) quienes desarrollarán efectivamente 

tales actividades, actuando aquélla como sociedad de intermediación, 

para servir de canalización o comunicación entre el cliente y dichas 

personas físicas. Quedan excluidas todas aquellas actividades para 

cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no queden 

cumplidos por esta Sociedad. Las actividades integrantes del objeto 

social podrán ser desarrolladas por la sociedad total o parcialmente 

de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 

participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. ----------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

“ADMIRALTY MANAGEMENT S.L.U.,”, cuyos datos constan en 

la intervención de esta Escritura, fue designada como Administrador 

Único de la Sociedad, y el compareciente como su representante 

persona jurídica, en virtud de las decisiones adoptadas por la Junta 

General de Socios, en el día de hoy, elevadas a público en Escritura 

autorizada por mí, en el día de hoy, en unidad de acto con esta 

escritura, pendiente de inscripción en el Registro Mercantil, de lo que 

advierto al compareciente insistiendo no obstante en el otorgamiento 

de esta Escritura. --------------------------------------------------------------------  

Yo el notario dejo constancia de que son a mi juicio y bajo mi 

responsabilidad suficientes las facultades acreditadas para el 

otorgamiento de esta Escritura al principio calificada, a salvo las 

advertencias realizadas. -----------------------------------------------------------  

Manifiesta el compareciente que los datos de su representada, 

en especial el domicilio y objeto social no han variado, y que la misma 

no se encuentra en concurso. ----------------------------------------------------  

A los efectos de la Ley 10/2010 de 28 de abril, de Prevención del 

blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo y su 

Reglamento aprobado por RD 304/2014, de 5 de mayo, yo, el Notario, 

hago constar expresamente que, manifiesta el compareciente que los 

datos sobre la titularidad real de la sociedad que representa constan 

en acta autorizada por mí, en el día de hoy, en unidad de acto con 

esta escritura y para mi protocolo, y que los mismos no han cambiado 

y, que la Sociedad que representa actúa por cuenta propia y no de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

terceros, en virtud de mandato impropio, negocio fiduciario o tercera 

persona distinta del titular real como beneficiaria última de las 

consecuencias económicas del negocio. -------------------------------------  

IDENTIFICACIÓN, JUICIO DE CAPACIDAD Y CALIFICACIÓN. 

Identifico a los comparecientes por sus reseñados documentos 

de identidad, me aseveran la subsistencia de las representaciones 

que ostentan, y, según intervienen, les juzgo con la capacidad y 

legitimación necesarias, para otorgar la presente escritura al principio 

calificada, a cuyo efecto, -----------------------------------------------------------  

DISPONEN: --------------------------------------------------------------------  

Que, DON DANIEL PAREJO DEL RÍO, en su condición de 

representante persona física del Administrador Único de las 

Sociedades, eleva a publico las decisiones adoptadas por el Socio 

Único de las Sociedades, en fecha 21 de septiembre de 2020, en el 

ejercicio de sus funciones de Junta General Extraordinaria de Socios, 

que constan en las Certificaciones protocolizadas, y en síntesis, 

DECLARA: -----------------------------------------------------------------------------  

Primero.- Aceptada la dimisión presentada el 14 de 

septiembre de 2020 por medio de las cartas dirigidas a las 

Sociedades por D. Antonio Arturo Sieira Mucientes, a su cargo de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

administrador único de las Sociedades. -----------------------------------  

Segundo.- Nombrar como administrador único, por plazo 

indefinido a Tejo Solar, S.L.U.,, cuyos datos constan en la 

Certificación protocolizada, y en esta Escritura. ------------------------  

Don Daniel Parejo del Río, en su condición de representante 

persona física de Admiralty Management, S.L.U., ratifica la 

aceptación de los nombramientos por Tejo Solar, S.L.U., ------------  

 Asimismo, y a los efectos de ser representada en el órgano 

de administración de las Sociedades, Tejo Solar, S.L.U., en esta 

Escritura, y por medio de su representante designa a D. Daniel 

Parejo del Río, cuyos datos identificativos constan en esta Escritura 

y en la Certificación protocolizada, como su representante persona 

física para el ejercicio de las funciones propias del cargo de 

Administrador Único de las Sociedades, quien por medio de esta 

Escritura acepta su nombramiento. ----------------------------------------  

Tanto Tejo Solar, S.L.U., por medio de su representante, como 

Don Daniel Parejo del Río, prometen desempeñar su cargo de 

administrador único y representante persona física, 

respectivamente, bien y fielmente, y manifiestan no estar incurso 

en ninguna de las incompatibilidades legales, y en particular en las 

previstas en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, en 

la Ley 3/2015, de 30 de marzo y en la legislación autonómica 

aplicable. --------------------------------------------------------------------------  

Tercero.- Trasladado el domicilio social de la Sociedad de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

calle Cardenal Marcelo Spinola, 4, 1ºderecha, 28016 Madrid, a calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, ambos en España. ----------------  

En consecuencia, se acuerda modificar el artículo 4 de los 

Estatutos Sociales, de las Sociedades, cuya nueva redacción 

consta en las Certificaciones protocolizadas, que se dan aquí por 

enteramente reproducidas. ---------------------------------------------------  

Se solicita la inscripción parcial, en su caso, de esta Escritura en 

el registro Mercantil. ----------------------------------------------------------------  

-------------------------------------OTORGAMIENTO: ---------------------  

Así lo dice y otorga, después de hechas por mí, el Notario, las 

reservas y advertencias legales, en especial la referente a su lectura 

de esta matriz, manifestando haberla leído por sí y encontrarla 

conforme, por lo que consiente y firma. ---------------------------------------  

Presentación en el Registro Mercantil. La compareciente, de 

conformidad con el artículo 249 del vigente Reglamento Notarial, me 

exime de la presentación por cualquier medio telemático o informático 

de la presente escritura en el correspondiente Registro Mercantil. ----  

Protección de Datos. De conformidad con lo previsto en el 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), se informa de 

que los datos personales de los intervinientes serán tratados por el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

notario autorizante, cuyos datos de contacto figuran en el presente 

documento. Si se facilitan datos de personas distintas de los 

intervinientes, estos deberán haberles informado previamente de todo 

lo previsto en el artículo 14 del RGPD. ----------------------------------------  

 La finalidad del tratamiento es realizar las funciones propias de 

la actividad notarial y la facturación y gestión de clientes, el 

tratamiento y cesión de los datos a gestoría o colaboradores del 

notario, con el propósito, en su caso, de la tramitación ante los 

distintos organismos públicos, se realizarán las comunicaciones 

previstas en la ley a las administraciones públicas y, en su caso al 

notario que suceda al actual en la plaza, para lo cual se conservarán 

durante los plazos previstos en la normativa aplicable y, en cualquier 

caso, mientras se mantenga la relación con el interesado.  --------------  

 La base del tratamiento es el desempeño de las funciones 

públicas notariales, lo que obliga a que los datos sean facilitados al 

notario e impediría su intervención en caso contrario. ---------------------  

El tratamiento se basa en su consentimiento expreso que otorga 

en este acto las personas físicas, mediante la aceptación de la 

presente cláusula sobre protección de datos y política de privacidad.  

Los intervinientes tienen derecho a solicitar el acceso a sus 

datos personales, su rectificación, su supresión, su portabilidad y la 

limitación de su tratamiento, así como oponerse a este. Frente a 

cualquier eventual vulneración de derechos, puede presentarse una 

reclamación ante la agencia española de protección de datos. ---------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

==================AUTORIZACIÓN================= 

Y yo, el Notario, doy fe de identificar al compareciente por medio 

de los documentos de identidad reseñados en la comparecencia de 

esta escritura y de todo lo demás consignado en este instrumento 

público, de su total contenido, y de que se adecua íntegramente a la 

legalidad vigente y a la voluntad debidamente informada del 

compareciente quien libremente ha consentido, tras explicarle su 

sentido y trascendencia, por lo que debe reputarse veraz, íntegro, 

legal y válido y queda extendido en diecisiete folios de papel timbrado 

de uso exclusivamente notarial, serie FI y números 1774276 y los 

dieciséis folios anteriores en orden de numeración.  

Están las firmas y rúbricas correspondientes al otorgamiento y al 

Notario autorizante, el signo de este y el sello.  

Sigue Documentación Unida 

  -------------------------------------------------------------------------------------------  

  -------------------------------------------------------------------------------------------  

  -------------------------------------------------------------------------------------------  

  -------------------------------------------------------------------------------------------  

  -------------------------------------------------------------------------------------------  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ES COPIA SIMPLE  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO. 

ESCRITURA DE OTORGAMIENTO DE PODERES 

GENERALES (SOCIEDADES CATALPA). ----------------------------------  

En Madrid, mi residencia, a veintiuno de septiembre de dos mil 

veinte. -----------------------------------------------------------------------------------  

Ante mí, JOSÉ MIGUEL GARCÍA LOMBARDÍA, notario del 

Colegio Notarial de Madrid, -------------------------------------------------------  

COMPARECE. ----------------------------------------------------------------  

DON DANIEL PAREJO DEL RÍO, de nacionalidad española, 

mayor de edad, casado, con domicilio a estos efectos en 28010-

Madrid, calle Jenner, número 3, 4ª planta; con D.N.I./N.I.F. número 

52.880.264-K. -------------------------------------------------------------------------  

INTERVIENE, en nombre y representación, como representante 

persona física de “CATALPA SOLAR, SOCIEDAD LIMITADA", con 

domicilio en 28010-Madrid, calle Jenner, número 3, 4ª planta, 

constituida en Escritura autorizada por el Notario D. Santiago Cháfer 

Rudilla, con fecha 6 de marzo de 2018 y con el número 405 de su 

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en la hoja M-

667764 Tomo 37461 Folio 70, provista de N.I.F. número B88043898, 

que actúa en nombre y representación, como Administrador Único 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

entrante de las siguientes mercantiles: ----------------------------------------  

1.- COLLARADA SOLAR, S.L. sociedad con domicilio calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada el notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 

17 de julio de 2018, para el número 1378 de orden de protocolo, 

inscrita en el Registro mercantil de Madrid al Tomo 37989, folio 120, 

Sección 8, Hoja M-676433, inscripción 1ª. ------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88163431. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

2.- MADALETA SOLAR, S.L. sociedad con domicilio calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada el notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 

17 de julio de 2018 para el número 1379 de orden de protocolo, 

inscrita en el Registro mercantil de Madrid al Tomo 38031, folio 141, 

Sección 8, Hoja M-677125, inscripción 1ª. ------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88163449. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

3.- PEÑALARA SOLAR, S.L. sociedad con domicilio calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada el notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 

17 de julio de 2018, para el número 1387 de orden de protocolo, 

inscrita en el Registro mercantil de Madrid al Tomo 38094, folio 60, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sección 8, Hoja M-678027, inscripción 1ª.------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88163241. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

4.- POSETS SOLAR, S.L. sociedad con domicilio calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada el notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 

17 de julio de 2018, para el número 1385 de orden de protocolo, 

inscrita en el Registro mercantil de Madrid al Tomo 38000, folio 135, 

Sección 8, Hoja M-676644, inscripción 1ª.------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88163282. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

5.- PERDIGUERO SOLAR, S.L. sociedad con domicilio calle 

Jenner 3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada el notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 

17 de julio de 2018, para el número 1383 de orden de protocolo, 

inscrita en el Registro mercantil de Madrid al Tomo 38031, folio 161, 

Sección 8, Hoja M-677127, inscripción 1ª.------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88163373. ---------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

6.- NATERA SOLAR, S.L. sociedad con domicilio calle Jenner 

3, 4ª planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura 

autorizada el notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 

17 de julio de 2018, para el número 1382 de orden de protocolo, 

inscrita en el Registro mercantil de Madrid al Tomo 38031, folio 191, 

Sección 8, Hoja M-677130, inscripción 1ª. ------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88163399. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

7.- ORLA SOLAR, S.L. sociedad con domicilio calle Jenner 3, 4ª 

planta, 28010 Madrid, constituida en virtud de Escritura autorizada el 

notario de Madrid, don Santiago Cháfer Rudilla, de fecha 17 de julio 

de 2018, para el número 1376 de orden de protocolo, inscrita en el 

Registro mercantil de Madrid al Tomo 38094, folio 80, Sección 8, Hoja 

M-678029, inscripción 1ª. ----------------------------------------------------------  

Provista de N.I.F. número B88163290. ---------------------------------  

Tiene C.N.A.E. número 35.19: producción de energía eléctrica 

de otros tipos. -------------------------------------------------------------------------  

Las sociedades enumeradas de la “1” a la “7”, conjuntamente 

como las “Sociedades”. -----------------------------------------------------------  

“CATALPA SOLAR, S.L.U.,” cuyos datos constan en la 

intervención de esta Escritura, fue designada como Administrador 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Único de las Sociedades, en virtud de las decisiones adoptadas por el 

socio único de las Sociedades, en el ejercicio de las competencias de 

la Junta General de las Sociedades, conforme al artículo 15 de la Ley 

de Sociedades de Capital, elevadas a público en Escritura autorizada 

por mí en el día de hoy, en unidad de acto con esta Escritura y para 

mi protocolo, pendiente de inscripción en el Registro Mercantil, de lo 

que advierto al compareciente, insistiendo no obstante el mismo en 

este otorgamiento. -------------------------------------------------------------------  

Yo el notario dejo constancia de que son a mi juicio y bajo mi 

responsabilidad suficientes las facultades acreditadas para el 

otorgamiento de esta Escritura al principio calificada, a salvo las 

advertencias realizadas. -----------------------------------------------------------  

Manifiesta el compareciente que los datos de sus representadas, 

en especial el domicilio y objeto social no han variado, y que las 

mismas no se encuentra en concurso.-----------------------------------------  

A los efectos de la Ley 10/2010 de 28 de abril, de Prevención del 

blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo y su 

Reglamento aprobado por RD 304/2014, de 5 de mayo, yo, el Notario, 

hago constar expresamente que, manifiesta el compareciente que los 

datos sobre la titularidad real de las Sociedades que representa 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

constan en acta autorizada por mí, en el día de hoy, en unidad de acto 

con esta escritura y para mi protocolo, y que los mismos no han 

cambiado y, que las Sociedades que representa actúan por cuenta 

propia y no de terceros, en virtud de mandato impropio, negocio 

fiduciario o tercera persona distinta del titular real como beneficiaria 

última de las consecuencias económicas del negocio. --------------------  

IDENTIFICACIÓN, JUICIO DE CAPACIDAD Y CALIFICACIÓN: 

Le identifico por su reseñado documento de identidad, me 

asevera la subsistencia e ilimitación de las representaciones que 

ostenta, y, según interviene, a salvo las advertencias realizadas, le 

juzgo con la capacidad y legitimación necesarias para otorgar esta 

escritura, al principio calificada, a cuyo efecto, ------------------------------  

DISPONE: ----------------------------------------------------------------------  

PRIMERO.- Otorgamiento de Poder General A. Apoderados 

Grupo 1. Se acuerda nombrar apoderados de las Sociedades a: -----  

(i) D. Iñigo Olaguibel Amich, de nacionalidad española, mayor 

de edad, casado, con domicilio a estos efectos en 28010-Madrid, calle 

Jenner, número 3, 4ª planta; con D.N.I./N.I.F. número 02.891.589-Y; 

y(ii) D. Pablo Valencia Muñoz, de nacionalidad española, mayor de 

edad, soltero, con domicilio a estos efectos en 28010-Madrid, calle 

Jenner, número 3, 4ª planta; con D.N.I./N.I.F. número 50.833.978-E 

En adelante, los “Apoderados Grupo 1”. -----------------------------  

B. Apoderados Grupo 2. Se acuerda nombrar apoderados de 

la Sociedad a: -------------------------------------------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(i) D. Óscar Pérez Marcos, de nacionalidad española, mayor de 

edad, casado, con domicilio a estos efectos en 28010-Madrid, calle 

Jenner, número 3, 4ª planta; con D.N.I./N.I.F. número 50.744.490-G; 

(ii) D. Vicente Asuero Resusta, de nacionalidad española, 

mayor de edad, casado, con domicilio a estos efectos en 28010-

Madrid, calle Jenner, número 3, 4ª planta; con D.N.I./N.I.F. número 

44.159.691-J; -------------------------------------------------------------------------  

(iii) D. Pablo Giménez Soriano, de nacionalidad española, 

mayor de edad, casado, con domicilio a estos efectos en 28010-

Madrid, calle Jenner, número 3, 4ª planta; con D.N.I./N.I.F. número 

01.923.965-S; y 

(iv) D. Daniel Parejo del Río de nacionalidad española, mayor 

de edad, casado, con domicilio a estos efectos en 28010-Madrid, calle 

Jenner, número 3, 4ª planta; con D.N.I./N.I.F. número 52.880.264-K. 

En adelante, los “Apoderados Grupo 2”. -----------------------------  

Los Apoderados Grupo 1 y los Apoderados Grupo 2 serán 

conjuntamente referidos como los “Apoderados”. -------------------------  

C. Otorgar a los Apoderados poderes generales, tan amplios 

como en derecho sea necesario, para que, en nombre y 

representación de la Sociedad, ante todo tipo de personas y entidades 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

con o sin personalidad jurídica (sean físicas o jurídicas, públicas o 

privadas, nacionales o internacionales), puedan: ---------------------------  

Dirección general 1. Llevar la dirección de los negocios de la 

Sociedad, organizando, administrando, gobernando e inspeccionando 

la marcha de la Sociedad y de sus negocios e instalaciones, 

representando legalmente a la Sociedad y disponiendo de sus bienes 

para que cumpla con sus obligaciones de dar, hacer o no hacer, 

nacidas de cualquier fuente. ------------------------------------------------------  

Bienes muebles 2. Comprar, vender, permutar, ceder o por 

cualquier otro título adquirir o enajenar, sujeto o no a condición, por 

precio aplazado, confesado o al contado, toda clase de bienes 

muebles, con la excepción de valores mobiliarios, participaciones en 

otras entidades y derechos de propiedad industrial e intelectual, que 

tienen el tratamiento específico que se indica más adelante. Constituir 

prenda u otros gravámenes sobre dichos bienes muebles. Contratar 

el mantenimiento, limpieza y reparación de dichos bienes muebles. En 

supuestos de venta, aceptar cualquier otra clase de garantías que 

pudieran constituirse para afianzar el precio aplazado de las 

enajenaciones de los mencionados bienes muebles. Determinar por 

sí mismo, libremente y sin restricción ni limitación alguna, las 

condiciones bajo las que deban realizarse las adquisiciones, 

enajenaciones y permutas de tales bienes muebles. ----------------------  

3. En especial, comprar, vender, retraer, permutar y por 

cualquier otro título adquirir o enajenar, pura o condicionalmente, por 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

precio aplazado, confesado o al contado, toda clase de vehículos de 

tracción mecánica. Satisfacer o percibir, en su caso, el precio de las 

adquisiciones o enajenaciones, constituir o aceptar las hipotecas 

mobiliarias y condiciones resolutorias expresas sobre dichos 

vehículos y, en supuestos de venta, aceptar cualquier otra clase de 

garantías que pudieran constituirse para afianzar el precio aplazado 

de las enajenaciones de los mencionados vehículos. Determinar 

libremente y sin restricción ni limitación alguna, las condiciones bajo 

las que deban realizarse las adquisiciones, enajenaciones y permutas 

de tales vehículos y a los expresados fines realizar ante las Jefaturas 

de Tráfico, Delegaciones de Hacienda, Ayuntamientos, Aduanas y 

demás Organismos Públicos y Privados, sin excepción, toda clase de 

trámites, formalidades y actos, firmando cuantos documentos se 

requieran para estos efectos. ----------------------------------------------------  

Bienes Inmuebles 4. Comprar y vender bienes inmuebles y 

derechos reales impuestos sobre ellos, pagando o percibiendo, al 

contado o a plazos, las cantidades que procedan. -------------------------  

5. Sobre los bienes inmuebles de la Sociedad (a favor de 

terceros) o sobre bienes inmuebles ajenos (a favor de la Sociedad), 

constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

extinguir y cancelar, total o parcialmente, usufructos, servidumbres, 

prendas, hipotecas, derechos de superficie y cualesquiera otros 

derechos reales. ----------------------------------------------------------------------  

6. Practicar agregaciones, agrupaciones, divisiones y 

segregaciones. Dividir inmuebles en régimen de propiedad horizontal. 

Contratar obras, con o sin suministro de materiales, y solicitar todo 

tipo de licencias de obras, actividades, instalaciones o apertura. 

Realizar declaraciones de obra nueva. ----------------------------------------  

Arrendamientos 7. Concertar arrendamientos o 

subarrendamientos, de toda clase de bienes muebles o inmuebles, 

inclusive arrendamientos inscribibles en el Registro de la Propiedad, 

cualquiera que sea el plazo y condiciones de los contratos. Adquirir y 

ceder los derechos derivados de dichos arrendamientos o 

subarrendamientos y renunciar a ellos. Rescindir, modificar y extinguir 

los anteriores contratos. Participar y tener derechos de voto en 

comunidades de propietarios. Privar de la posesión y desahuciar 

arrendatarios, inquilinos y ocupantes, efectuar transferencias de 

cualquier tipo y pagar y recibir indemnizaciones relacionadas con 

dichos contratos. ---------------------------------------------------------------------  

8. Contratar obras con o sin suministro de materiales. Contratar 

servicios de cualquier clase, en particular con compañías 

suministradoras, firmando las correspondientes pólizas, contratos y 

sus apéndices. Modificar y resolver los anteriores contratos.------------  

9. Concertar y firmar todo tipo de operaciones de arrendamiento 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

financiero, leasing o renting, en relación a todo tipo de bienes muebles 

o inmuebles. ---------------------------------------------------------------------------  

Títulos valores y otros 10. Comprar, vender, permutar, ceder y 

gravar, sujeto o no a condición, por precio aplazado, confesado o al 

contado, acciones, participaciones o cuotas representativas del 

capital de la Sociedad (sujeto al cumplimiento de la normativa de 

autocartera) y de toda clase de sociedades y entidades mercantiles o 

civiles. -----------------------------------------------------------------------------------  

11. Aceptar la constitución de garantías, especialmente la 

pignoración de los referidos títulos o participaciones, así como 

condiciones resolutorias expresas sobre los mismos (sujeto, en su 

caso, al cumplimiento de la normativa sobre autocartera). ---------------  

Participación en entidades 12. En nombre de la Sociedad, 

constituir, prorrogar, modificar, fusionar, escindir, transformar, disolver 

y liquidar sociedades civiles y mercantiles, fundaciones, asociaciones, 

agrupaciones, Uniones Temporales de Empresas o entidades de 

cualquier otro tipo. Suscribir acciones y participaciones y desembolsar 

cantidades en metálico o mediante la aportación no dineraria de 

créditos o de cualesquiera bienes. ----------------------------------------------  

13. Representar a la Sociedad cuando esta sea socio o partícipe 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

de otras sociedades, asistiendo y votando en las juntas de accionistas 

o socios, ordinarias o extraordinarias, incluso celebradas con carácter 

de universales. Ejercitar todos los derechos (incluido, en su caso, el 

de separación), y cumplir todas las obligaciones, inherentes a la 

calidad del socio. ---------------------------------------------------------------------  

14. Aceptar en nombre de la Sociedad el cargo de administrador 

o gestor en cualquier tipo de entidad o sociedad y designar, en su 

caso, a una persona física como representante para el ejercicio 

permanente de las funciones propias del cargo, pudiendo incluso 

designarse a sí mismo como tal representante. -----------------------------  

15. Actuar como persona física representante de la Sociedad 

cuando esta ocupe cualquier tipo de cargo de administración o gestión 

de cualquier tipo de entidades jurídicas, con o sin personalidad 

jurídica, cualquiera que sea su nacionalidad o domicilio y sin ningún 

tipo de limitación económica, temporal ni de otra índole. -----------------  

Mercancías 16. Comprar, vender, permutar mercancías, 

materias primas y géneros elaborados y contratar el suministro de los 

mismos. Concertar contratos de distribución, agencia, comisión y 

concesión, exclusiva o no, para la compraventa de los productos de 

la Sociedad. Modificar y resolver los anteriores contratos. Fijar sus 

precios y condiciones, dando o exigiendo recibos y cartas de pago y 

ejercitando los derechos y obligaciones que de aquéllos deriven. -----  

Propiedad industrial e intelectual 17. Representar a la 

Sociedad ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, ante el 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Registro de la Propiedad Intelectual o ante otros registros públicos, y 

ante los organismos encargados del registro de los citados derechos 

de propiedad industrial e intelectual o similares, tanto a nivel nacional 

como en países extranjeros o de carácter internacional o 

supranacional, en todas las materias a las que se extiende la 

competencia de dichos registros. Personarse en expedientes o 

diligencias; oír notificaciones; entablar oposiciones y recursos y firmar 

los escritos y documentos que sean precisos. Efectuar todo tipo de 

trámites y pagos para el mantenimiento, concesión y renovación de 

dichos derechos y registros. ------------------------------------------------------  

18. Comprar o vender los referidos derechos de propiedad 

industrial o intelectual, así como obtener licencias o aceptar 

cualesquiera derechos reales constituidos sobre ellos en favor de la 

Sociedad o gravar los que pertenecen a la Sociedad con cualesquiera 

derechos reales. ---------------------------------------------------------------------  

Prestación de servicios 19. Suscribir, modificar y resolver 

contratos con terceros para la prestación por parte de la Sociedad de 

aquellos servicios que configuran las actividades propias de su objeto 

social. -----------------------------------------------------------------------------------  

20. Suscribir, modificar y resolver contratos con terceros para la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

prestación a la Sociedad de cuantos servicios necesite (p.ej. auditoría, 

consultoría, asesoramiento legal o financiero, estudios de mercado, 

publicidad, relaciones públicas, etc.). ------------------------------------------  

Contratación en general 21. Negociar y concluir, modificar y 

extinguir, en cualesquiera términos que se consideren necesarios o 

convenientes, los contratos mencionados en estos poderes y 

cualesquiera otros que versen sobre cualquier clase de prestaciones 

o cosas (sean muebles o inmuebles, derechos reales o de crédito). --  

Operaciones Financieras 22. Abrir, seguir y cancelar toda clase 

de cuentas corrientes, cuentas de ahorro o imposiciones a plazo, en 

cualesquiera Bancos, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito 

o financieras. Disponer de los fondos de las referidas cuentas. --------  

23. Solicitar extractos, saldos u otros informes y conformarlos o 

impugnarlos. En general, solicitar cuantos documentos sean 

necesarios o convenientes para la gestión de las cuentas 

mencionadas en el párrafo anterior. --------------------------------------------  

24. Domiciliar pagos, recibos, letras de cambio y demás efectos 

de comercio en las cuentas abiertas en cualesquiera Bancos, Cajas 

de Ahorro y demás entidades de crédito o financieras. -------------------  

25. Abrir, seguir y cancelar toda clase de cuentas de crédito en 

Bancos, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito o financieras. 

Efectuar imposiciones y disponer de fondos en las referidas cuentas. 

26. Constituir, adquirir, enajenar, cancelar y pignorar títulos 

representativos de mercancías. --------------------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

27. Contratar préstamos o créditos, con o sin garantía personal 

o real, con cualesquiera Bancos, Cajas de Ahorro y demás entidades 

de crédito o financieras, fijando el interés, plazos, comisiones y 

condiciones que libremente se estipulen. Recibir y devolver, en todo 

o en parte, el importe de tales préstamos o créditos. Modificar, 

prorrogar y cancelar total o parcialmente los referidos préstamos o 

créditos. --------------------------------------------------------------------------------  

28. Comprar, suscribir y, en cualquier otra forma adquirir, al 

contado, o a plazos y en las condiciones que estime conveniente, 

efectos públicos, obligaciones, bonos, y cualesquiera otros títulos 

representativos de deuda, ejercitando cuantos derechos y 

obligaciones se deriven de su tenencia, administración o titularidad. 

29. Vender, pignorar y en cualquier otra forma gravar y transmitir, 

al contado o a plazos y en las condiciones que estime conveniente, 

los valores a que se refiere el párrafo anterior. ------------------------------  

30. Alquilar cajas de seguridad en cualesquiera Bancos, Cajas 

de Ahorro y demás entidades de crédito o financieras, pudiendo 

guardar en ellas, y retirar de ellas, cualesquiera objetos o documentos. 

Cobros 31. Cobrar a favor de la Sociedad créditos, cualesquiera 

que sea su origen, importe o naturaleza, firmando los oportunos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

recibos o cartas de pago, totales o de cantidades entregadas a cuenta, 

así como recibir cantidades a cuenta en concepto de anticipo. ---------  

32. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, librar, 

negociar, descontar o endosar letras de cambio, pagarés, cheques y 

demás documentos con función de pago, nacionales o extranjeros, 

siempre que representen un crédito en favor de la Sociedad. Formular 

cuentas de resaca y requerir protestos, declaraciones sustitutorias o 

intervenciones de los mencionados efectos. Exigir cuentas, 

aprobarlas o impugnarlas según proceda. Hacer todo lo anterior, si 

procede, en relación a otros títulos valores o cualesquiera 

documentos con función de pago nacionales o extranjeros. -------------  

33. A los efectos de los artículos 517, 572 y 573 de la Ley 1/2000, 

de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, elevar a público y ratificar los 

contratos, garantías y cualquier documento que estimen oportuno. 

Emitir certificaciones, e intervenirlas notarialmente, haciendo constar 

el saldo pendiente para la contabilización de los pagos de principal, 

intereses ordinarios, intereses de demora, comisiones, gastos 

extrajudiciales y cualesquiera otras cantidades debidas en virtud de 

cualesquiera contratos o documentos. -----------------------------------------  

Pagos 34. Satisfacer las deudas contraídas por la Sociedad 

contra terceros y, a tales efectos, aceptar, pagar, firmar y endosar 

letras de cambio, pagarés, cheques y demás documentos con función 

de pago, nacionales o extranjeros. Efectuar transferencias, dar 

órdenes de pago, entregar cantidades a cuenta en concepto de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

anticipo y, en general, llevar a cabo cualquier actuación con los fondos 

obrantes en las cuentas corrientes o de crédito de la sociedad. -------  

Garantías 35. Solicitar y contratar garantías a favor de la 

Sociedad con cualesquiera Bancos, Cajas de Ahorro y demás 

entidades de crédito o financieras, así como con entidades 

aseguradoras, mediante la constitución por parte de las mencionadas 

entidades de avales, fianzas, derechos reales (p.ej., prenda posesoria 

y prenda sin desplazamiento) y cualquier otro tipo de garantías, 

otorgando y firmando las correspondientes pólizas y demás 

documentos públicos y privados. ------------------------------------------------  

36. Otorgar en favor de terceros garantías de cualquier tipo y 

clase, tanto personales (p.ej., mediante fianza o avalando letras de 

cambio) como reales (p.ej., prenda o hipoteca), gravando tanto bienes 

muebles (incluidos derechos de crédito) como inmuebles. --------------  

Reconocimiento de deuda 37. Aceptar el reconocimiento de 

deudas que se hagan por terceros y las garantías que se ofrezcan y 

constituyan por los deudores. ----------------------------------------------------  

38. Reconocer deudas contraídas por la Sociedad frente a 

terceros, ofreciendo las garantías oportunas en favor de los 

acreedores. ----------------------------------------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Transacciones con deudores y acreedores 39. Transigir 

cuestiones con deudores o acreedores de todo tipo. Estipular cuotas, 

aplazamientos y cualesquiera otras convenciones. Aceptar, en su 

caso, a favor de la Sociedad, adjudicaciones en o para pago de 

deudas de toda clase de bienes muebles o inmuebles, en solución 

total o parcial de créditos de la Sociedad. -------------------------------------  

Transportes 40. Contratar transportes por cualquier medio de 

locomoción, suscribir los documentos referentes a los mismos; en 

particular, recoger albaranes y talones, firmar y endosar 

conocimientos y cartas de porte, recibir remesas de género, 

maquinaria y materiales; dar su conformidad o dirigir toda clase de 

protestas y reclamaciones a los remitentes y a las compañías 

porteadoras por retrasos, deterioros o cualquier otra causa, motivo o 

concepto; hacer protestas de avería, dejes de cuenta y exigir y percibir 

indemnizaciones. Ejercitar y cumplir los derechos obligaciones 

derivados de los contratos mencionados en esta facultad. ---------------  

Aduanas 41. Representar a la Sociedad a todos los efectos, 

ante cualquier clase de autoridades aduaneras, cualquiera que sea el 

régimen comercial y aduanero que en cada caso resulte procedente; 

pudiendo, entre otras facultades, presentar y tramitar toda clase de 

documentos, actos y formalidades en los que intervenga por cuenta 

de la Sociedad. Ejecutar todas las operaciones aduaneras que deban 

efectuarse ante tales autoridades, ejercer la representación en los 

expedientes sancionadores que pudieran incoarse hasta la total 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

finalización de los correspondientes expedientes administrativos, e 

iniciar o continuar las posibles reclamaciones por disconformidad en 

la clasificación arancelaria, liquidación de derechos o impuestos, 

nuevas liquidaciones, o cobros de las cantidades ingresadas 

indebidamente por cualquier concepto.----------------------------------------  

Seguros 42. Contratar, modificar, rescatar, pignorar, resolver y 

liquidar seguros de toda clase, firmando las correspondientes pólizas 

o contratos con la compañía aseguradora. Satisfacer las primas y 

reclamar y percibir en su caso, las indemnizaciones procedentes. ----  

Subastas y concursos 43. Asistir y tomar parte en 

procedimientos y licitaciones de todo tipo en general, ya sean 

voluntarios, judiciales y administrativos de bienes, obras, servicios 

públicos y concesiones administrativas, ante toda clase de entes, 

organismos y entidades del sector público, o por cualquier otra 

persona física o jurídica o agrupación o sistema de colaboración sin 

personalidad o organismo privado, ejerciendo todos cuantos derechos 

puedan corresponder o convenir a la Sociedad, pudiendo a tal fin, 

entre otros, constituir y retirar fianzas y depósitos, formular 

proposiciones y aceptar adjudicaciones provisionales y definitivas. 

Todo ello lo podrá asimismo realizar formando Agrupaciones o 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Uniones Temporales con otros licitadores, aceptando las obligaciones 

solidarias o mancomunadas que ello comporte.-----------------------------  

Representación ante las administraciones públicas 44. 

Representar a la Sociedad, en todo tipo de asuntos y cuestiones, ante 

cualesquiera Autoridades y Organismos de las Administraciones 

Públicas, en todos sus órdenes y grados, sin excepción alguna (p.ej., 

Unión Europea, Estado español, Comunidades Autónomas, 

Provincias y Diputación Provincial, Municipios, Consorcios y 

Mancomunidades o sus organismos autónomos), así como ante toda 

clase de sociedades, asociaciones, cooperativas, entidades 

sindicales, institutos, patronatos, fundaciones, cámaras de comercio, 

y toda clase de personas o entidades, naturales o jurídicas, públicas 

o privadas, presentando escritos y solicitudes de todo tipo (p.ej. 

subvenciones). ------------------------------------------------------------------------  

45. A los efectos del párrafo anterior, aportar los documentos o 

pruebas que fuesen precisos, siguiendo los asuntos en todos sus 

trámites e instancias hasta su terminación, interponiendo los recursos 

de toda clase que procedieren hasta obtener la resolución pertinente 

y su ejecución o cumplimiento. ---------------------------------------------------  

Tributos 46. Declarar y satisfacer toda clase de tributos, 

firmando al efecto y presentando las oportunas declaraciones, 

instancias, recursos y reclamaciones económico-administrativas que 

tengan relación con los tributos. Solicitar la devolución de ingresos 

indebidos. ------------------------------------------------------------------------------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Relaciones laborales 47. Ejercer las facultades directivas de la 

Sociedad en materia laboral y de Seguridad Social. -----------------------  

48. Nombrar y cesar, individualmente, a empleados de la 

Sociedad, firmando los oportunos contratos, determinando sus 

condiciones económicas, de trabajo y de cualquier otra clase, e 

imponiendo, en su caso, las medidas disciplinarias que procedan. ---  

49. Negociar y suscribir convenios colectivos de trabajo, 

cualquiera que sea su ámbito geográfico. Realizar ante el Ministerio 

de Trabajo, órganos competentes de las Comunidades Autónomas, 

dependencias de la Seguridad Social, oficinas de empleo, sindicatos 

y demás organismos, toda clase de trámites, actuaciones y 

diligencias, presentando y firmando cuantos escritos, instancias y 

documentos sean necesarios. Instar expedientes de regulación de 

empleo o la extinción de contratos que afecten a una colectividad de 

trabajadores. --------------------------------------------------------------------------  

Ejercicio y defensa de derechos 50. Adoptar la decisión de 

entablar acciones, ejercer y defender (sea judicial o 

extrajudicialmente) toda clase de derechos, intereses o expectativas 

de la Sociedad; transigir sobre los mismos, e incluso renunciar a ellos. 

Litigios 51. Representar a la Sociedad en cualesquiera 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

actuaciones, juicios, pleitos, causas y expedientes de toda clase de 

índole y naturaleza, incluso notariales, hipotecarios y de jurisdicción 

voluntaria, ante toda clase de Juzgados o Tribunales (incluso el 

Tribunal Supremo y el Constitucional), Fiscalías o cualesquiera otros 

órganos judiciales o administrativos, de la jurisdicción civil, mercantil, 

laboral, contencioso-administrativa y económico-administrativa, 

penal, o cualesquiera otras, de cualquier orden o jurisdicción, nacional 

o internacional (p.ej., de otros estados o de la Unión Europea), y 

actuar en todos sus trámites e instancias, con plenitud de facultades. 

52. A los efectos de lo indicado en el párrafo anterior: ejercitar 

toda suerte de derechos, acciones y excepciones, sin limitación 

alguna, celebrar actos de conciliación, con avenencia o sin ella; 

comparecer ante las Unidades o Servicios de Mediación, Arbitraje y 

Conciliación u Organismo de análogas funciones; absolver 

posiciones, ratificarse, desistir y renunciar acciones, transigir, pedir 

tasaciones de costas, promover cuestiones de competencia, formular 

recusaciones; presentar instancias, documentos y escritos, ratificarse 

en estos últimos y en cuantas actuaciones y diligencias sea necesario 

o conveniente este requisito; formular demandas y contestaciones, 

absolver posiciones, proponer excepciones y pruebas; consentir las 

resoluciones favorables y, contra las adversas, interponer y seguir los 

recursos que procedan, incluso los de casación, revisión y nulidad; en 

general, practicar lo necesario o conveniente para el interés de la 

Sociedad para el curso de tales actuaciones y conferir y revocar 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

poderes a Letrados y Procuradores, otorgándoles las facultades 

comprendidas en los artículos 25 y 414.2 de la Ley 1/2000, de 7 de 

enero, de Enjuiciamiento Civil, así como cualesquiera otras facultades 

que estime pertinentes. ------------------------------------------------------------  

Arbitrajes 53. Someter cuestiones a la decisión de árbitros de 

derecho o de equidad; otorgar convenios arbitrales estableciendo sus 

pactos y condiciones; nombrar árbitros; proponer y practicar pruebas, 

hacer alegaciones y seguir el procedimiento arbitral por todos sus 

trámites; recibir notificaciones de laudos o sentencias arbitrales; y 

acatarlos, cumplirlos o impugnarlos, inclusive interponiendo los 

recursos que sean pertinentes. --------------------------------------------------  

Concursos de acreedores 54. Promover procedimientos 

concursales de todo tipo y seguirlos hasta su conclusión. Intervenir en 

cualquier clase de actuaciones, juntas y trámites judiciales, 

administrativos o extrajudiciales y ante cualquier Organismo, 

Juzgado, Tribunal y Jurisdicción, relacionados tanto con concursos de 

acreedores como con cualesquiera otros tipos de procedimientos de 

insolvencia, nacionales o extranjeros. Aprobar e impugnar créditos y 

su graduación, aceptar o rechazar las proposiciones del deudor y las 

garantías ofrecidas en seguridad de créditos. Aceptar o rechazar los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

convenios que proponga el deudor. Ejercer cargos con todas las 

obligaciones inherentes a los mismos, y para todo lo expuesto ejercitar 

las acciones y derechos que le asistan, así como las facultades 

concedidas a los acreedores por la Ley. --------------------------------------  

Depósitos 55. Constituir, modificar, retirar y cancelar depósitos 

de efectivo, valores y cualesquiera otros bienes en Juzgados y 

Tribunales, la Caja General de Depósitos, o cualesquiera autoridades 

o entidades depositarias, firmando resguardos, declaraciones y 

demás documentos que sean precisos. ---------------------------------------  

Contabilidad. ------------------------------------------------------------------  

56. Llevar a contabilidad social de la Sociedad, extendiendo u 

ordenando la práctica de cuantos asientos correspondan; reclamar 

saldos, pedir cuentas y exigir los comprobantes correspondientes. ---  

Correspondencia 57. Autorizar con su firma, recibir y abrir todo 

tipo de comunicaciones y correspondencia dirigida a la Sociedad, sea 

por carta (incluso certificada), telegrama o por medios electrónicos 

(p.ej., emails), y toda clase de impresos y paquetes postales, 

retirándola en su caso, de las oficinas de correos, empresas de 

transportes o cualesquiera otra personas, presentando las 

reclamaciones que procedan, incluso protesto de averías. --------------  

58. Recibir, emitir y contestar cualquier requerimiento (notarial o 

no), comunicación o notificación de/a terceros que pudiera derivarse, 

de conformidad con sus propios términos, de los contratos, garantías 

o de otros documentos suscritos por la Sociedad, o de cualquiera otra 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

circunstancia que afecte a esta. -------------------------------------------------  

Formalidades 59. Negociar, firmar y otorgar todo tipo de 

escrituras o documentos públicos o privados, y modificar, subsanar y 

corregir dichos documentos. Requerir a los Notarios para la 

formalización de toda clase de requerimientos, notificaciones y actas. 

60. Firmar, suscribir, otorgar y, en su caso, negociar, todo tipo 

de documentos públicos o privados respetando lo acordado por la 

Junta General, o en su caso, por el socio único o por el órgano de 

administración cuando fuera legalmente preceptivo la intervención de 

tales órganos (p.ej., firma de los contratos aprobados por el órgano de 

administración a los que se refieren los arts. 249.3 y 4 y 249 bis h) 

LSC, o de los contratos de adquisición de participaciones o de 

acciones propias que resulten lícitos por estar comprendidos dentro 

de los límites aprobados por la junta según lo dispuesto en los arts. 

140 o 14ÓLSC). ----------------------------------------------------------------------  

61. Elevar a público o certificar acuerdos sociales en los casos 

previstos en los arts. 108.3 y 109.3 RRM. ------------------------------------  

62. Solicitar certificados de usuario a la Fábrica Nacional de 

Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda para obtener la condición 

de titular de los sistemas de comunicación y suministro de datos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

relativos a las declaraciones tributarias a través de técnicas y medios 

electrónicos, informáticos y telemáticos. Realizar todos los actos y 

gestiones que sean necesarios para obtener de los órganos 

competentes todas las calificaciones, autorizaciones y títulos 

necesarios para poder presentar declaraciones tributarias a través de 

técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos. --------------  

63. En general, solicitar certificados electrónicos, incluidos 

certificados reconocidos, de cualesquiera prestadores de servicios de 

certificación, para la obtención de una firma electrónica, firma 

electrónica avanzada o firma electrónica reconocida, para las 

relaciones que mantenga la Sociedad con las Administraciones 

Públicas o en la contratación de bienes y servicios que sean propios 

o concernientes a su giro o tráfico ordinario, todo ello de conformidad 

con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica. ---------  

64. Utilizar los certificados de firma electrónica obtenidos en 

nombre y representación de la Sociedad en todas las relaciones 

telemáticas que mantenga. --------------------------------------------------------  

65. Iniciar, seguir en todas su fases y concluir cualesquiera 

gestiones o procedimientos que se generen por, tengan relación con, 

o puedan ser útiles a la Sociedad. Solicitar o proporcionar datos, o 

presentar declaraciones, impresos o documentos, sean o no para 

inscripción en registros públicos. ------------------------------------------------  

66. Solicitar y presentar inscripciones, matriculaciones, altas y 

bajas, modificaciones y certificaciones en todos los registros y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

archivos ya sean de carácter administrativo, mercantil, hipotecario, de 

la propiedad industrial y otros de cualquier clase, incluso fiscales y 

laborales. -------------------------------------------------------------------------------  

67. Realizar averiguaciones e investigaciones patrimoniales y/o 

de solvencia, dirigiéndose a cuantos organismos, Registros, personas 

físicas o jurídicas fuere necesario o conveniente, para reclamar 

cuantos datos o informaciones sea preciso. ---------------------------------  

Otros actos complementarios 68. Realizar cualesquiera otros 

actos de administración, conservación y disposición, adicionales o 

auxiliares a las facultades otorgadas en este poder que deberá ser 

interpretado en los más amplios términos. -----------------------------------  

D. Forma y límite del ejercicio de los poderes. Los 

Apoderados podrán ejercitar los anteriores poderes: ----------------------  

(a) Los Apoderados Grupo 1, solidariamente, con su sola firma, 

hasta un límite por operación de DOS MILLONES DE EUROS 

(2.000.000.-€) inclusive. -----------------------------------------------------------  

(b) Los Apoderados Grupo 2, solidariamente, con su sola firma, 

hasta un límite por operación de QUINIENTOS MIL EUROS 

(500.000.-€) inclusive. --------------------------------------------------------------  

(c) Para operaciones que excedan del límite indicado en los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

apartados (a) y (b) anteriores se necesitará la autorización del Órgano 

de Administración. -------------------------------------------------------------------  

Se solicita al Sr. Registrador la inscripción parcial de esta 

Escritura, en su caso. -------------------------------------------------------------  

OTORGAMIENTO: -----------------------------------------------------------  

Así lo dice y otorga, después de hechas por mí, las reservas y 

advertencias legales, en especial, la relativa a la obligatoriedad de la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, y la referente a 

su lectura, manifestando haberla leído por sí y encontrarla conforme, 

por lo que consiente y firma. ------------------------------------------------------  

Presentación en el Registro Mercantil. El compareciente, de 

conformidad con el artículo 249 del vigente Reglamento Notarial, me 

exime de la presentación por cualquier medio telemático o informático 

de la presente escritura en el correspondiente Registro Mercantil. ----  

Protección de Datos. De conformidad con lo previsto en el 

Reglamento General de Protección de Datos (RGDP), se informa de 

que los datos personales de los intervinientes serán tratados por el 

notario autorizante, cuyos datos de contacto figuran en el presente 

documento. Si se facilitan datos de personas distintas de los 

intervinientes, estos deberán haberles informado previamente de todo 

lo previsto en el artículo 14 del RGDP. ----------------------------------------  

La finalidad del tratamiento es realizar las funciones propias de 

la actividad notarial y la facturación y gestión de clientes, el 

tratamiento y cesión de los datos a gestoría o colaboradores del 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

notario, con el propósito, en su caso, de la tramitación ante los 

distintos organismos públicos, se realizarán las comunicaciones 

previstas en la ley a las administraciones públicas y, en su caso al 

notario que suceda al actual en la plaza, para lo cual se conservarán 

durante los plazos previstos en la normativa aplicable y, en cualquier 

caso, mientras se mantenga la relación con el interesado. --------------  

La base del tratamiento es el desempeño de las funciones 

públicas notariales, lo que obliga a que los datos sean facilitados al 

notario e impediría su intervención en caso contrario. --------------------  

El tratamiento se basa en su consentimiento expreso que otorga 

en este acto las personas físicas, mediante la aceptación de la 

presente cláusula sobre protección de datos y política de privacidad. 

Los intervinientes tienen derecho a solicitar el acceso a sus 

datos personales, su rectificación, su supresión, su portabilidad y la 

limitación de su tratamiento, así como oponerse a este. Frente a 

cualquier eventual vulneración de derechos, puede presentarse una 

reclamación ante la agencia española de protección de datos.---------  

==================AUTORIZACIÓN================= 

Y yo, el Notario, doy fe de identificar al compareciente por medio 

de los documentos de identidad reseñados en la comparecencia de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

esta escritura y de todo lo demás consignado en este instrumento 

público, de su total contenido, y de que se adecua íntegramente a la 

legalidad vigente y a la voluntad debidamente informada del 

compareciente quien libremente ha consentido, tras explicarle su 

sentido y trascendencia, por lo que debe reputarse veraz, íntegro, 

legal y válido y queda extendido en quince folios de papel timbrado de 

uso exclusivamente notarial, serie FI y números 1774368 y los catorce 

folios anteriores en orden de numeración.  -----------------------------------  

 

Están las firmas y rúbricas correspondientes al otorgamiento y al 

Notario autorizante, el signo de este y el sello. ------------------------------  

 

ES COPIA SIMPLE  






























































































































































































































































































































































































